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Fwd: scaner

Vie 18/12/2020 12:51 PM

SEÑOR

JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

E.___________________S._________________D.

HUGO RAFAEL QUEVEDO NIÑO, en mi calidad de apoderado de la parte demandada dentro
del proceso de la referencia, en forma comedida me permito allegar en archivo PDF,
Contestación de la Demanda y sus respectivos anexos para que se le dé el trámite
correspondiente, conforme a su auto proferido el día 17 de Noviembre de 2020, el cual fue
notificado por estado el día 18 de Noviembre de 2020.

Ruego proveer de conformidad.

Señor Juez,

HUGO RAFAEL QUEVEDO NIÑO.
Tarjeta Profesional No.74.145

---------- Forwarded message ---------
De: MULTICOPIAS CENTRE K5 <multicopias1226@gmail.com>
Date: vie, 18 dic 2020 a las 12:32

HQ
HUGO QUEVEDO <quevedo391@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

don hugo.pdf
3 MB


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Edgar Daniel Gutiérrez Sánchez 
Abogado – Conciliador 

Universidad Santo Tomas de Aquino 
edgardagusa@hotmail.com 

 

Calle 145 No 13 A – 57 Apartamento 205. Bogotá 
316 5262782.  

Señor: 

Juez 19 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

PROCESO: Verbal especial de entrega del tradente al adquirente,  

Demandante: Lubian Gómez Nieto.  

Demandados: Edith Alicia Orozco Cabra, Luis Jorge Orozco Cabra, Magda 

Lucia Orozco Cabra, Juan Carlos Orozco Cabra y Miguel Ángel Orozco 

Cabra.  

RADICADO No. 19-2020-00317. 

 

 

Juan Carlos Orozco Cabra, mayor de edad, vecino de la ciudad de 219 Twin Falls 
Dr Simpsonville SC 29680 Estados Unidos, identificado como aparece al pie de mi 
firma, con correo electrónico jo05656@gmail.com; respetuosamente manifiesto a 
usted que doy poder especial, amplio y suficiente al Dr. Edgar Daniel Gutiérrez 
Sánchez, abogado en ejercicio, de las mismas calidades civiles, con T.P. 260.047 
del C.S de la J., para que ejerza mi representación y lleve hasta su terminación el 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRENTE en mención. 
 
  
Mí apoderado queda facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, 
allanarse y las demás inherentes para desempeñar su cargo.  
 
Solicito señor juez, reconocer personería a mi poderdante bajo lo estipulado en el Artículo 
5 del Decreto 806 del 2020 y demás concordantes. 

 
 
Atentamente.                                                        

 
 
Juan Carlos Orozco Cabra.                                 . 
C.C. No 79.717.069 de Bogotá.                           
 
 
 
Acepto. 
 

 
 
Edgar Daniel Gutiérrez Sánchez. 
C.C. 80.134.578 de Bogotá. 
T.P. 260.047 del C.S. de la J. 

mailto:jo05656@gmail.com
































Edgar Daniel Gutiérrez Sánchez 

Abogado – Conciliador 

Universidad Santo Tomas de Aquino 

edgardagusa@hotmail.com 

 

Calle 145 No 13 A – 57 Apartamento 205. 

316 526 27 82. 

Señor: 

Juez 19 Civil del Circuito de Bogotá. 

PROCESO: Verbal especial de entrega del tradente al adquirente,  

Demandante: Lubian Gómez Nieto.  

Demandados: Edith Alicia Orozco Cabra, Luis Jorge Orozco Cabra, Magda 
Lucia Orozco Cabra, Juan Carlos Orozco Cabra y Miguel Ángel Orozco Cabra.  

RADICADO No. 19-2020-00317. 

 

Edgar Daniel Gutiérrez Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, portador 
de la T.P No 260.047del C.S. de la J; obrando en nombre y representación del señor 
Juan Carlos Orozco Cabra, mayor de edad, residente en 219 Twin Falls Dr 
Simpsonville SC 29680 Estados Unidos; según poder que adjunto, por medio del 
presente escrito dentro del término legal, procedo a contestar la demanda en 
referencia, en la siguiente forma: 

 

A las pretensiones. 

 

Me allano a las pretensiones expuestas en la demanda. 

 

A los hechos. 

1. Es cierto. 

2. Es cierto. 

3. Es cierto. 

4. Es cierto. 

5. Es cierto. 

6. Es cierto. 

7. Es cierto. 

8. Es cierto. 

9. Es cierto. 

10. Es cierto. 

11. Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que es el demandante quien se 

encuentra en mora de recibir dicho inmueble, puesto que el día 6 de octubre 

de 2020 en horas de la mañana, fue citado el accionante para realizar la 

entrega del mismo, sin que este asistiera a dicha reunión, y por lo cual, le fue 

remitido por correo cotejado el acta de entrega junto con la sesión de los 

contratos de arrendamiento existentes y sobre lo cual el señor Lubian Gómez 

Nieto, regresó dicha documentación junto con una carta donde desconoce la 

validez de los mismos y los derechos de los arrendatarios existentes. 

12. Es cierto. 

13. Es cierto. 

 



Edgar Daniel Gutiérrez Sánchez 

Abogado – Conciliador 

Universidad Santo Tomas de Aquino 

edgardagusa@hotmail.com 

 

Calle 145 No 13 A – 57 Apartamento 205. 

316 526 27 82. 

Es menester de esta defensa pronunciarse sobre las aseveraciones realizadas por 

la parte demandante sobre el correo electrónico de mi poderdante, el cual ha 

manifestado falsamente y en contravía de gravedad de juramento estipulada en el 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que es Edithorozco15@gmail.com, y sobre lo 

cual se desconoce por qué se hace dicha afirmación, teniendo en cuenta que el 

correo electrónico es el suministrado en el poder y en el escrito presente; asimismo, 

falta a la verdad la parte actora al manifestar que el domicilio y lugar de residencia 

de mi poderdante es la ciudad de Bogotá, más aún cuando el accionante sabe que 

reside en Estados Unidos de Norteamérica y fue por este motivo que obró con 

apoderado judicial al realizar la promesa de compraventa, así como, la 

protocolización de la misma en la Escritura Pública 768 de la Notaria 65 del Círculo 

de Bogotá, firmadas por el señor Gómez nieto. Empero, por el deseo de mi 

poderdante de resolver este conflicto de la mejor manera y sin dar dilaciones y evitar 

los vicios que acarrean la indebida notificación de la demanda, es que se me ha 

otorgado poder bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, para ejercer la 

defensa respectiva. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al señor juez dictar sentencia con base en el 

Artículo 98 del C.G.P. 

 

Pruebas y anexos. 

 

1. Poder para actuar. 

2. Cartas enviadas por Servicios Postales Nacionales, el día 30 de octubre 

de 2020. 

3. Carta del señor Lubian Gómez Nieto, del 4 de noviembre de 2020. 

4. Promesa de compraventa. 

. 

NOTIFICACIONES: 

La demandante en la dirección que obra en la demanda. 

Mi poderdante al correo electrónico jo05656@gmail.com. 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho, en mi oficina 

ubicada en la calle 145 No 13 A – 57 apartamento 205 de Bogotá o al correo 

electrónico edgardagusa@hotmail.com. 

 

Atentamente. 

 

 

Edgar Daniel Gutiérrez Sánchez. 
C.C. 80.134.578 de Bogotá 
T.P. 260.047 del C.S. de la J. 
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Proceso 2020-0317

Edgar Daniel Gutiérrez Sánchez <edgardagusa@hotmail.com>
Jue 14/01/2021 9:54 AM
Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dimoc.75@hotmail.com
<dimoc.75@hotmail.com>; edithorozco15@gmail.com <edithorozco15@gmail.com>; Ocljorge@hotmail.com
<Ocljorge@hotmail.com>; luciaorozco16@gmail.com <luciaorozco16@gmail.com>; miguelangelorozco73@gmail.com
<miguelangelorozco73@gmail.com>; juan carlos orozco <jo05656@gmail.com>

5 archivos adjuntos (17 MB)
Contestacion demanda^.pdf; 1. Poder..pdf; 2. Cartas enviadas por Servicios Postales Nacionales..pdf; 3. Carta del señor Lubian
Gómez Nieto..pdf; 4. Promesa de compraventa..pdf;

Cordial saludo.

Remito contestación del proceso Verbal especial de entrega del tradente al adquirente,  
Demandante: Lubian Gómez Nieto.  

Demandados: Edith Alicia Orozco Cabra, Luis Jorge Orozco Cabra, Magda Lucia Orozco Cabra,
Juan Carlos Orozco Cabra y Miguel Ángel Orozco Cabra.  

RADICADO No. 19-2020-00317. 

Favor acusar recibido.

Edgar Daniel Gu�érrez Sánchez.
Abogado-Conciliador.
Bogotá-Colombia.
Celular. 316 5 26 27 82.
Correo electrónico: edgardagusa@hotmail.com.



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192020031700 

 

Hoy 16 de FEBRERO de 2021 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA por el término de 

CINCO (5) días, en cumplimiento al artículo 370 del C.G.P. 

Inicia: 17 de FEBRERO de 2021 a las 8:00A.M. Finaliza: 24 de FEBRERO de 

2021 a las 5:00P.M 

 


